
El Universal
Sección: Metrópoli
2024-08-03 03:13:20 44 cm

2
Página: 14 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RETOMAN REPARTO DE PLURIS
La noche de este viernes el Tribunal Electoral de la Ciu-
dad de México (TECDMX) tenía previsto sesionar para
resolver el acuerdo referente al reparto de las diputacio-
nes plurinominales locales.

El acuerdo aprobado por el Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) el pasado 9 de junio fue

impugnado por el PRI. Movimiento Ciudadano y PAN.
entre otros argumentos, porque el reparto favoreció a

Morena Hasta el cierre de esta edición no había ini-

ciado la sesión del tribunal electoral. Laura Arana


